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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
101/2015, Y SUS ACUMULADAS, 102/2015 Y 
105/2015 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROMOVENTES: PROCURADORA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de abril de do~ mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio SSP/2779/19/ux y anexos, de Luis Antc¡nio Zapata Guerrero, 
quien se ostenta como Presidente de la Mes~6irectiva del Congreso 
de Querétaro. ··\". 

Re istro 
014970 

Documentales recibidas en !~Oficina de Certificacipn Judi y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. · 

(µ!\ (5) i' 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil dilcinueve. 

Agréguense al expediente, para que s~ efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 

Querétaro, en representación de lo P~egislativo de la entidad, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta 1, informando de los 

actos tendentes al cumplimiento~ sentencia dictada en este asunto. 

Lo anterior, con fundamr; en los artículos 11, párrafo primero2
, y 31 3

, 

1 De conformidad con la cons~ exhibida para tal efecto y .fi!n términos d~ los artículos 125 y 126, 
fracción XXII, de la Ley Org$nica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, que, respectivamente, 
establecen: 
Artículo 125. (Carácter del Presidente) Para todos los efectos de esta Ley, se entiende por la Presidencia 
de la Legislatura, a la Presidencia de la Mesa Directiva y por Secretaría, a los diputados que desempeñan 
dicha función en los órganos legislativos. ' 
El Presidente de la Legislatura expresa la unidad institucional del Poder Legislativo. 
Artículo 126. (Facultades y obligaciones de la Presidencia) Corresponde a la Presidencia de la 
Legislatura: 
[ ... ] 
XXII. Ejercer la representación legal de la Legislatura para asuntos judiciales y administrativos, facultad 
que podrá delegar al titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios o a prestadores de servicios 
profesionales externos cuando así se requiera. Asimismo, representará legalmente al Poder Legislativo, en 
la contratación de empréstitos, arrendamientos financieros o la utilización de cualquier instrumento 
financiero y de crédito en sus diversas modalidades, previa aprobación del Pleno; 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
3 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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ACC ÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2015, ~SUS ACUMULADAS, 

102/2015 y 105/2015 

en relaci, n con el 59'11, 64, párrafo primero5 de la ley Reglamentaria de las 

Fraccion s 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituci+ Política de los Estados 

Unidos ~exicanos. j 

Not~fíquese. 1 

Lo roveyó y firma el Ministro Arturo Z~ldívar Lelo de Larrea, 

te de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, quien actúa 

con Car ina Cortés Rodríguez, Secretaria de 1 Sección de Trámite de 

Controv rsias Constitucionales y de Acciones de nconstitucionalidad de la 

Subsecr taría General de Acuerdos de este Alto T ibunal, que da fe. 

J LMT 24, 
• 1 

4 rtículol-En la:-:ccione:~de inconstitucionalidad se aplicarán e todo aquello que no se encuentre 
previsto en stei Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas n el Título 11. 
5 Artículo ~· Iniciado el proc13climiento, conforme al artículo 24, si el scrito en que se ejercita la acción 
fuere obscu o o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandan e o a sus representantes comunes 
para que h gan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo e cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, icho ministro dará vista a los órganos legislativos que hu ieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo q e la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de uince días rindan un informe que 
contenga la~ razones y fundarnemtos tendientes a sostener la validez e la norma general impugnada o la 
improceden~ia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Co greso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rerdirá por separado el informe previsto en este artículo. 
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